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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de octubre de

dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral vigente en el Estado, en relación con los numerales

50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado hoy, por la Magistrada lnstructora Glaudia Díaz Tablada,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las quince horas con treinta minutos, del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA AL INCIDENTISTA Y A LOS

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula de notificación que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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El Secretario Omar Bonilla Marín da cuenta a la l\lagistrada

lnstructora Claudia Díaz Tablada, con el estado que guarda el

presente incidente de incumplimiento de sentencia.

Al respecto, con fundamento en el artÍculo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, se

acuerda:

Atento a lo dispuesto por el artÍculo 141 , fracciones ll y V, del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, que facultan a
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA

EXPEDIENTE: TEV-JDC-27612019 Y
ACUIUULADOS-INC-31

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de octubre

de dos mil diecinueve.

Út¡lCO. Requerimiento. Se requiere a la Secretaría de Finanzas

y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de lgnacio de

la Llave para que en el términos de tres días hábiles informe a

este Tribunal el estado que guarda la ejecución de las multas

impuestas a los integrantes del Ayuntamiento de Puente Nacional,

mediante resolución dictada en el presente juicio el diecinueve

de septiembre del año en curso.



TEV-JDC-27612019
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esta autoridad para realizar los actos y diligencias necesarios para

la sustanciación de los medios de impugnación y contar con

mayores elementos para resolver el presente juicio.

Se apercibe a la autoridad señalada que, de no presentar su

informe en el plazo concedido, se impondrá alguna de las

medidas de apremio previstas en el artículo 374, del Código

Electoral de Veracruz.

NOTIFíQUESE por oficío a la SecretarÍa de Finanzas y

Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz; por estrados al

incidentista y demás interesados; y en la página de internet de

éste Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio

da fe. Conste.

Mag istrada I nstructora

y Cuenta, con quien actúa y

:

Clau a

retailo de-Estudi-o- [ Cuenta

Omar n illa Marín
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